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Memorándum

Número: 

Referencia: EXP-JUD N° FSM 52000001/2013, caratulado: “ACUMAR S/ URBANIZACION DE
VILLAS Y ASENTAMIENTOS s/CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO-VARIOS”, RESOLUCION 08/11/2018

Producido por la Repartición: DAJ#ACUMAR

A: Jimena Vallone (DGGPYS#ACUMAR), Maria Paula Gimenez (DGGPYS#ACUMAR), Regina Ruete
(DOT#ACUMAR), Maria Alejandra Ranieri (DOT#ACUMAR), Alvaro Arguello (DOT#ACUMAR), Ines
Lopez Olaciguerri (DOT#ACUMAR), Blas Eloy Martinez (DC#ACUMAR), Maria Jose Perez Insua
(DC#ACUMAR),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
1. VENCIMIENTO: 3/12/2018

2. VENCIMIENTO BIMESTRAL: 1/02/2019

Por medio de la presente, me dirijo a Ud. en relación con el expediente de referencia, en trámite ante el
Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional N° 2 de Morón, Secretaría n° 5, a los efectos de notificar la
resolución del 08 de noviembre de 2018, recibida en igual fecha.

Conforme la resolución citada, se pone en conocimiento que el juez de la causa tiene por incumplido lo
ordenado el 29 de agosto del 2018 (esta área entiende que se refiere al proveído del 14/08/2018) y se
solicita tenga bien:

I. VENCIMIENTO: 3/12/2018:

1. dar efectivo cumplimiento con lo ordenado con un anexo que dé respuesta a las cuestiones puntuales
planteadas por la Defensa;



2. junto con la Dirección Nacional de Vivienda Social dependiente del Ministerio del Interior y el Instituto
Provincial de la Vivienda, en relación a los proyectos no incluidos en la manda:

a) funde de modo concreto su petición;

b) dé cuenta si los predios poseen pre-adjudicatarios;

c) que aporte las actas acuerdo de modo coincidente con las labradas en oportunidad de celebrarse el
acuerdo marco de 2010.

II. VENCIMIENTO PERIODICO BIMESTRAL: PROXIMO INFORME 1/02/2019:

Presentar un informe bimestral gráfico con los avances de la totalidad de los proyectos para dar efectivo
cumplimiento con el total de la manda de conformidad con lo desarrollado en el considerando 10º. Esto es,
incluyendo todos los proyectos paralizados y los pendientes.

A fin de dar cumplimiento en tiempo y forma se solicita que el informe bimestral sea remitido los días
1 o siguiente hábil de los meses febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre.

III. PUBLICACION WEB:

publicar de modo destacado en el margen izquierdo de la página principal de su web
(http://www.acumar.gob.ar/) el contenido de la resolución del 8/11/2018.

Para mayores recaudos, se embebe la resolución del 8 de noviembre de 2018, 14 de agosto del 2018, 6 de
noviembre de 2018 (expte. 52000150-2013) y escritos presentados por la Defensa del 31/10/2018
(PROVINCIA-CABA)

Saludo a Ud. muy atentamente
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Poder Judicial de la Nación

FC
CÉDULA DE 

NOTIFICACIÓN
18000020161319

18000020161319

TRIBUNAL: JUZGADO FEDERAL EN LO CRIM. Y CORR. DE MORON 
2,  SITO EN CRISOLOGO LARRALDE 673 PISOS 2 Y 3

FECHA DE RECEPCIÓN EN NOTIFICACIONES: 

Sr.: DAVID CARLOS LENZ VIRREIRA
Domicilio: 20281298322
Tipo de Domicilio: Electrónico
Carácter: Sin Asignación
Observaciones Especiales: Sin Asignación

52000001/2013
AMB. 
CIV.

S N N

N° ORDEN EXPTE. N° ZONA FUERO JUZGADO SECRET. COPIAS PERSONAL OBSERV.

Notifico a Ud. la resolución dictada en los autos:

ACUMAR  S/  RELOCALIZACION  DE  VILLAS  Y  ASENTAMIENTOS 
PRECARIOS s/CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-VARIOS

Según copia que se acompaña.

QUEDA UD DEBIDAMENTE NOTIFICADO

Moron,         de agosto de 2018.



Poder Judicial de la Nación

Fdo.:  IGNACIO CALVI, SECRETARIO DE JUZGADO

En ………………..de……………………de 2018, siendo horas ……………….   

Me constituí en el domicilio sito en………………………………………………   ……………….

………………………………………………………………………………………….   ………………

Y requerí la presencia de…………………………………………………………….  ………………

y no encontrándose …………………………….

fui atendido por: ……………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………………………….

D.N.I; L.E; L.C; Nº……………………………………………………………………………………..

Ni respondiendo persona alguna a mis llamados, requerí la presencia de un testigo quien  manifiesta ser:  

………………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………………………….

Acto seguido , e impuesto del motivo de mi presencia , le hice entrega de …………………….

procedí a fijar en el acceso de la vivienda una copia de la presente

FIRMADO ANTE MI PARA CONSTANCIA.-



#11577892#213262543#20180813132142405

Poder Judicial de la Nación
C.S.J.N., M.1569 XL, “Mendoza, Beatriz Silvia y otros c/Estado Nacional 
s/ejecución de sentencia”

JUZGADO FEDERAL EN LO CRIM. Y CORR. DE MORON 2
FSM 52000001/2013

Morón, 14 de agosto de 2018.-

I.-  Por  recibido,  agréguese  el  escrito  presentado  por  el  Sr.  Víctor 

Donadío en su carácter  de vicepresidente de la firma “DOIO SA” y téngase 

presente.

II.- Por otra parte, teniendo en cuenta lo informado a fs. 8161/74, y lo 

dispuesto  a  fs.  8175/7,  requiérase  a  la  Autoridad  de  la  Cuenca  Matanza-

Riachuelo que por intermedio de las coordinaciones que considere menester y 

con la intervención de los estados condenados, realice un relevamiento físico y 

administrativo  de  la  totalidad  de  los  emprendimientos  comprometidos  a 

finalizar en marzo del año 2019.-

El  resultado  de  aquello  junto  a  las  consideraciones  que  estimen 

pertinentes  deberán  ser  acompañadas  el  próximo  10  de  octubre  del 

corriente.-

Notifíquese.-

En____se libraron cédulas. Conste.-

Fecha de firma: 14/08/2018
Firmado por: JORGE ERNESTO RODRIGUEZ, JUEZ FEDERAL



#11577892#213262543#20180813132142405

Poder Judicial de la Nación
C.S.J.N., M.1569 XL, “Mendoza, Beatriz Silvia y otros c/Estado Nacional 
s/ejecución de sentencia”

JUZGADO FEDERAL EN LO CRIM. Y CORR. DE MORON 2
FSM 52000001/2013

  

Fecha de firma: 14/08/2018
Firmado por: JORGE ERNESTO RODRIGUEZ, JUEZ FEDERAL



Poder Judicial de la Nación

FC
CÉDULA DE 

NOTIFICACIÓN
18000022742149

18000022742149

TRIBUNAL: JUZGADO FEDERAL EN LO CRIM. Y CORR. DE MORON 
2,  SITO EN CRISOLOGO LARRALDE 673 PISOS 2 Y 3

FECHA DE RECEPCIÓN EN NOTIFICACIONES: 

Sr.: MARIA ALEJANDRA AHMAD
Domicilio: 23172864074
Tipo de Domicilio: Electrónico
Carácter: Sin Asignación
Observaciones Especiales: Sin Asignación

52000150/2013
AMB. 
CIV.

S N N

N° ORDEN EXPTE. N° ZONA FUERO JUZGADO SECRET. COPIAS PERSONAL OBSERV.

Notifico a Ud. la resolución dictada en los autos:

MENDOZA,  BEATRIZ  SILVIA c/  ESTADO  NACIONAL,  Y OTROS  Y 
OTROS s/EJECUCION DE SENTENCIA

Según copia que se acompaña.

QUEDA UD DEBIDAMENTE NOTIFICADO

Moron,         de noviembre de 2018.



Poder Judicial de la Nación

Fdo.:  IGNACIO CALVI, SECRETARIO DE JUZGADO

En ………………..de……………………de 2018, siendo horas ……………….   

Me constituí en el domicilio sito en………………………………………………   ……………….

………………………………………………………………………………………….   ………………

Y requerí la presencia de…………………………………………………………….  ………………

y no encontrándose …………………………….

fui atendido por: ……………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………………………….

D.N.I; L.E; L.C; Nº……………………………………………………………………………………..

Ni respondiendo persona alguna a mis llamados, requerí la presencia de un testigo quien  manifiesta ser:  

………………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………………………….

Acto seguido , e impuesto del motivo de mi presencia , le hice entrega de …………………….

procedí a fijar en el acceso de la vivienda una copia de la presente

FIRMADO ANTE MI PARA CONSTANCIA.-



#11671751#220057148#20181106111941212

Poder Judicial de la Nación
C.S.J.N., M.1569 XL, “Mendoza, Beatriz Silvia y otros c/Estado Nacional 
s/ejecución de sentencia”

JUZGADO FEDERAL EN LO CRIM. Y CORR. DE MORON 2
FSM 52000150/2013

Morón, 6 de noviembre de 2018.-

AUTOS Y VISTOS:

Para  resolver  en  la  presente  causa  FSM  52000150/2013 del 

registro de la Secretaría nro. 5 de este Juzgado Federal en lo Criminal y 

Correccional nro. 2 de Morón y respecto a la presentación del informe 

trimestral de gestión aportado por la Autoridad de la Cuenca Matanza-

Riachuelo.-

Y CONSIDERANDO:

1º  Que con fecha 8 de julio de 2008 la Corte Suprema de Justicia  

de  la  Nación  dictó  sentencia  definitiva  y  estableció  tres  objetivos: 

mejorar calidad de vida, recomposición del ambiente y prevención de 

daños; por otra parte, la resolución incluye mandas, en relación a las 

siguientes  cuestiones:  1)  Información  Pública;  2)  Contaminación  de 

origen  Industrial;  3)  Presentación  en  forma  pública,  actualizable 

trimestralmente, del estado del agua y las napas subterráneas, además 

de  la  calidad  del  aire;  4)  Proyecto  de  reconversión  industrial  y 

relocalización en el marco del Acta Acuerdo del Plan de acción conjunta 

para  la  adecuación  ambiental  del  polo  petroquímico  Dock  Sud;  5) 

IC/BMT

Fecha de firma: 06/11/2018
Firmado por: JORGE ERNESTO RODRIGUEZ, JUEZ FEDERAL



#11671751#220057148#20181106111941212

Poder Judicial de la Nación
C.S.J.N., M.1569 XL, “Mendoza, Beatriz Silvia y otros c/Estado Nacional 
s/ejecución de sentencia”

JUZGADO FEDERAL EN LO CRIM. Y CORR. DE MORON 2
FSM 52000150/2013

Convenio  Marco  Subprograma  Federal  de  Urbanización  de  Villas  y 

Asentamientos Precarios; 6) Saneamiento de Basurales, comprensivo de 

medidas necesarias para impedir que se sigan volcando residuos en los 

basurales  y  concretar  el  Plan  de  gestión  integral  de  residuos  sólidos 

urbanos GIRSU; 7) Limpieza de márgenes de río; 8) Expansión de la red 

de agua potable; 9) Desagües pluviales; 10) Saneamiento cloacal; y 11) 

Plan sanitario de emergencia.-

Desde el 27 de diciembre de 2012, por orden del Tribunal cimero, 

el  suscripto  junto  al  Dr.  Sergio  Torres  (a  cargo  del  Juzgado  Federal 

Nacional  en lo  Criminal  y  Correccional  nro.  12)  tenemos el  deber  de 

controlar la ejecución de aquella.- 

2º Que  para  llevar  adelante  la  tarea  señalada  por  la  CSJN,  la 

Autoridad  de  Cuenca  presentó  un  Plan  Integral  de  Saneamiento 

Ambiental (PISA) que establecía plazos, proyectos y tareas, el cuál fue 

actualizado por disposición del suscripto en el año 2016.-

3º Que  el  27  de  diciembre  de  2016  la  CSJN  expuso  que:  “ la  

Acumar deberá, al 1° de marzo de 2017, elevar un informe en el cual se  

detalle -en forma sintética y precisa- un calendario con los objetivos de  

corto, medio y largo alcance para cada uno de los objetivos del PISA.  

IC/BMT

Fecha de firma: 06/11/2018
Firmado por: JORGE ERNESTO RODRIGUEZ, JUEZ FEDERAL



#11671751#220057148#20181106111941212

Poder Judicial de la Nación
C.S.J.N., M.1569 XL, “Mendoza, Beatriz Silvia y otros c/Estado Nacional 
s/ejecución de sentencia”

JUZGADO FEDERAL EN LO CRIM. Y CORR. DE MORON 2
FSM 52000150/2013

Dicho informe deberá indicar el plazo de cumplimiento de cada uno de  

ellos. Por otra parte, con la finalidad de controlar el cumplimiento de las  

obligaciones aquí impuestas, la Acumar deberá, a partir del dictado de  

esta  resolución,  presentar  informes  detallados,  y  de  extensión  

moderada, sobre el avance de cada uno de los objetivos del PISA con la  

periodicidad  que  indiquen  los  jueces  de  ejecución.  Dichos  informes  

deberán ser presentados en un formato único que permita comparar de  

manera  clara  y  efectiva  a  lo  largo  del  tiempo  el  avance  en  el  

cumplimiento de cada objetivo.”1

En  esa  misma  oportunidad  señaló  “Que  en  función  de  lo  

puntualizado en los considerandos anteriores, corresponde requerir a los  

señores jueces federales delegados que, en el marco de la competencia  

asignada oportunamente a cada uno de ellos, intensifiquen el control en  

el cumplimiento de los objetivos del PISA.”.-

 Por ello y teniendo en cuenta que en el marco de la audiencia 

celebrada  el  pasado  3  de  marzo  de  2017  los  representantes  de  la 

Autoridad de Cuenca dieron cuenta de un modo concreto de centralizar 

la información (ver fs. 12284), resultando un instrumento de utilidad, sin 

1 Cons. 3º de la sentencia señalada

IC/BMT

Fecha de firma: 06/11/2018
Firmado por: JORGE ERNESTO RODRIGUEZ, JUEZ FEDERAL



#11671751#220057148#20181106111941212

Poder Judicial de la Nación
C.S.J.N., M.1569 XL, “Mendoza, Beatriz Silvia y otros c/Estado Nacional 
s/ejecución de sentencia”

JUZGADO FEDERAL EN LO CRIM. Y CORR. DE MORON 2
FSM 52000150/2013

perjuicio de las posibles especificaciones que el Tribunal solicitante así 

estime, se consideró que la entrega de modo trimestral del informe con 

el formato obrante a fs. 12276/82, que debía contener un itemizado con 

las  acciones  relevantes  en  cada  manda,  el  presupuesto  destinado, 

porcentaje correspondiente al total comprometido con sus avances en el 

acumulado del ejercicio anual, junto a un dictamen ejecutivo de no más 

de diez (10) carillas donde consten las apreciaciones sobre el grado de 

avance de la sentencia dictada.-

4º Que el día 28 de junio del corriente este Tribunal dio cuenta 

sobre  el  estado  de  las  mandas,  haciendo  señalamientos  al  informe 

presentado por la ACUMAR ante el requerimiento de la CSJN.-

En esa ocasión, se destacó que “desde mi la designación por parte  

del Cimero Tribunal hasta el día de la fecha, han sido designados diez  

(10)  presidentes  en  cabeza  de  la  Autoridad  de  la  Cuenca  Matanza-

Riachuelo,  cada  uno  de  ellos  con  proyectos  y  equipos  de  trabajo  

diferentes, lo que indudablemente ha debilitado la implementación de  

políticas públicas a mediano y largo plazo.”.-

A  esa  circunstancia  debe  sumársele  las  modificaciones  a  nivel 

ministerial que traen aparejados cambios en las competencias, partidas 

IC/BMT

Fecha de firma: 06/11/2018
Firmado por: JORGE ERNESTO RODRIGUEZ, JUEZ FEDERAL



#11671751#220057148#20181106111941212

Poder Judicial de la Nación
C.S.J.N., M.1569 XL, “Mendoza, Beatriz Silvia y otros c/Estado Nacional 
s/ejecución de sentencia”

JUZGADO FEDERAL EN LO CRIM. Y CORR. DE MORON 2
FSM 52000150/2013

presupuestarias  y  de  enfoque  en  las  políticas  públicas  que  se  llevan 

adelante.-

5º Pese  a  los  esfuerzos  de  este  Tribunal,  que  ha  señalado  la 

necesidad  del  cumplimiento  de  los  planes  propuestos,  el 

establecimientos de objetivos a corto y mediano plazo, la agilización de 

los procesos licitatorios, la garantía de pago para evitar dilaciones en la 

conclusión de obras2, la conformación de mesas de diálogo para unificar 

criterios,  el  establecimientos  de  prioridades  en  la  ejecución3 y  el 

exhaustivo  seguimiento  de  las  tareas,  se  advierte  una  reducción  o 

estancamiento en áreas sensibles.-

El  suscripto  no  es  ajeno  a  las  discusiones  actuales  sobre  el 

presupuesto  nacional,  aclarando  que  no  es  mi  tarea  su  revisión  o 

pronunciarme sobre el modo en que se utilizan los fondos, pero sí me 

corresponde  señalar  la  necesidad  de  que  se  garantice  el  efectivo 

cumplimiento de lo ordenado por la CSJN, entendiendo que la falta de 

recursos no sólo redundará en un estancamiento en el desarrollo sino 

que podría significar un deterioro en lo alcanzado hasta hoy.-

2 Ver audiencias y resoluciones dictadas en el marco del Expte. 52000001/2013 y sus 
legajos conexos.

3 Ver resolución del 04/04/2017 de este mismo sumario

IC/BMT

Fecha de firma: 06/11/2018
Firmado por: JORGE ERNESTO RODRIGUEZ, JUEZ FEDERAL



#11671751#220057148#20181106111941212

Poder Judicial de la Nación
C.S.J.N., M.1569 XL, “Mendoza, Beatriz Silvia y otros c/Estado Nacional 
s/ejecución de sentencia”

JUZGADO FEDERAL EN LO CRIM. Y CORR. DE MORON 2
FSM 52000150/2013

Los  derechos  se  asientan  siempre  finalmente  en  recursos 

materiales, que hacen justamente que esos derechos simbólicos sean 

también reales. Que no solo se detenten, sino que estén garantizadas las 

condiciones concretas de su ejercicio. Que no sean las constituciones y 

los derechos, como le reprochó Sarmiento a Alberdi, un mero “papel de  

diario,  que  se  quema con la  ceniza  de mi  cigarro”.  Los  recursos  que 

hacen esos derechos posibles. Que hacen de esos derechos, derechos, 

no utopías, no ilusiones, derechos cuyo cumplimiento se puede exigir 

judicialmente. Esto es lo que hace de estos derechos, derechos reales. 

Operativos. Válidos. Humanos. Acciones concretas4.-

6º Así las cosas, ha sido la propia CSJN quién, en su fallo ya citado, 

estableció prioridades que, a la fecha, pueden sintetizarse en cuatro ejes 

centrales: (a) vivienda; (b) infraestructura; (c) salud y (d) recolección de 

residuos.-

La importancia de ejecutar el plan en plazos razonables se traduce 

en no sólo dar una respuesta al conjunto de la sociedad, sino que debe 

tenerse en cuenta que la sentencia dictada por el cimero tribunal refleja 

4 Ver CROXATTO, Guido Leonardo “Operatividad y reconocimiento. El problema de la  
exigibilidad de los derechos económicos, sociales y culturales”, publicado en Revista 
Derecho Público, Año III, nro. 7, marzo 2014, Ed. DNSAIJ.

IC/BMT

Fecha de firma: 06/11/2018
Firmado por: JORGE ERNESTO RODRIGUEZ, JUEZ FEDERAL



#11671751#220057148#20181106111941212

Poder Judicial de la Nación
C.S.J.N., M.1569 XL, “Mendoza, Beatriz Silvia y otros c/Estado Nacional 
s/ejecución de sentencia”

JUZGADO FEDERAL EN LO CRIM. Y CORR. DE MORON 2
FSM 52000150/2013

una situación estática, mientras que el desarrollo propio de las ciudades 

refleja la aparición de nuevas problemáticas vinculadas con las mandas. 

Esto es, mientras los avances evidenciados van solucionado lo observado 

en 2008, las problemáticas generadas en estos diez años (en muchos 

casos, como es el de Viviendas, por el no cumplimiento con los plazos 

comprometidos)  no  encuentran  una  respuesta  en  la  planificación 

actual.-

En lo concreto, de los informes periódicos se advierte un marcado 

descenso en las curvas previstas en los objetivos  más sensibles de la 

sentencia,  por lo que estimo que sólo es posible la mejora desde un 

esfuerzo mancomunado de las jurisdicciones.-

Así  las cosas,  entiendo que la administración –en cabeza de la 

ACUMAR, conforme lo establecido en la ley 26.168- deberá redoblar sus 

esfuerzos con el fin de garantizar el cumplimiento de esta sentencia en 

plazos ágiles, construyendo herramientas administrativas que permitan 

simplificar los trámites hoy demorados o paralizados.-

A  su  vez,  pondré  en  conocimiento  lo  aquí  expuesto  a  la  CSJN 

como complemento a lo informado el pasado 28 de junio.-

IC/BMT

Fecha de firma: 06/11/2018
Firmado por: JORGE ERNESTO RODRIGUEZ, JUEZ FEDERAL



#11671751#220057148#20181106111941212

Poder Judicial de la Nación
C.S.J.N., M.1569 XL, “Mendoza, Beatriz Silvia y otros c/Estado Nacional 
s/ejecución de sentencia”

JUZGADO FEDERAL EN LO CRIM. Y CORR. DE MORON 2
FSM 52000150/2013

Por todo lo expuesto, es que

RESUELVO:

I.-  EXHORTAR  a  la  Presidenta  de  la  Autoridad  de  la  Cuenca 

Matanza-Riachuelo a que en el  marco de sus funciones – Arts.  5º y 

sgtes  de  la  Ley  26.168-  a  la  ejecución  en  tiempo  y  forma  de  los 

objetivos fijados por la CSJN en su fallo del 08/07/2008, en especial,  

garantizando  el  desarrollo  de  las  obras,  tareas  y  proyectos  de  los 

cuatros ejes centrales mencionados: (a) vivienda; (b) infraestructura; 

(c) salud y (d) recolección de residuos.-

II.- PONER EN CONOCIMIENTO de la Corte Suprema de Justicia 

de la Nación lo aquí dispuesto.-

III-  COMUNIQUESE  al  CIJ  para  ser  agregada  a  la  solapa 

“Mendoza, expediente principal”.-

En_____se libraron cédulas. Conste.-

IC/BMT

Fecha de firma: 06/11/2018
Firmado por: JORGE ERNESTO RODRIGUEZ, JUEZ FEDERAL



































Poder Judicial de la Nación

FC
CÉDULA DE 

NOTIFICACIÓN
18000022816572

18000022816572

TRIBUNAL: JUZGADO FEDERAL EN LO CRIM. Y CORR. DE MORON 
2,  SITO EN CRISOLOGO LARRALDE 673 PISOS 2 Y 3

FECHA DE RECEPCIÓN EN NOTIFICACIONES: 

Sr.: MARIA ALEJANDRA AHMAD
Domicilio: 23172864074
Tipo de Domicilio: Electrónico
Carácter: Sin Asignación
Observaciones Especiales: Sin Asignación

52000001/2013
AMB. 
CIV.

S N N

N° ORDEN EXPTE. N° ZONA FUERO JUZGADO SECRET. COPIAS PERSONAL OBSERV.

Notifico a Ud. la resolución dictada en los autos:

ACUMAR  S/  VILLAS  Y  ASENTAMIENTOS  PRECARIOS 
s/CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-VARIOS

Según copia que se acompaña.

QUEDA UD DEBIDAMENTE NOTIFICADO

Moron,         de noviembre de 2018.



Poder Judicial de la Nación

Fdo.:  IGNACIO CALVI, SECRETARIO DE JUZGADO

En ………………..de……………………de 2018, siendo horas ……………….   

Me constituí en el domicilio sito en………………………………………………   ……………….

………………………………………………………………………………………….   ………………

Y requerí la presencia de…………………………………………………………….  ………………

y no encontrándose …………………………….

fui atendido por: ……………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………………………….

D.N.I; L.E; L.C; Nº……………………………………………………………………………………..

Ni respondiendo persona alguna a mis llamados, requerí la presencia de un testigo quien  manifiesta ser:  

………………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………………………….

Acto seguido , e impuesto del motivo de mi presencia , le hice entrega de …………………….

procedí a fijar en el acceso de la vivienda una copia de la presente

FIRMADO ANTE MI PARA CONSTANCIA.-
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Morón, 8 de noviembre de 2018.-

AUTOS Y VISTOS:

Para resolver en la presente causa FSM 52000001/2013 del registro de 

la Secretaría nro. 5 de este Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional nro. 2  

de Morón y respecto a la presentación del informe aportado por la Autoridad 

de la Cuenca Matanza-Riachuelo y lo expuesto por la Defensoría General de la 

Nación.-

Y CONSIDERANDO:

1º  Que con fecha 8 de julio de 2008 la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación dictó sentencia definitiva y estableció tres objetivos:  mejorar calidad 

de vida, recomposición del ambiente y prevención de daños; por otra parte, la 

resolución  incluye  mandas,  en  relación  a  las  siguientes  cuestiones:  1) 

Información Pública; 2) Contaminación de origen Industrial; 3) Presentación en 

forma pública, actualizable trimestralmente, del estado del agua y las napas 

subterráneas,  además  de  la  calidad  del  aire;  4)  Proyecto  de  reconversión 

industrial  y  relocalización en el  marco del  Acta Acuerdo del  Plan de acción 

conjunta para la adecuación ambiental  del  polo petroquímico Dock Sud; 5) 

Convenio  Marco  Subprograma  Federal  de  Urbanización  de  Villas  y 

Asentamientos  Precarios;  6)  Saneamiento  de  Basurales,  comprensivo  de 

medidas  necesarias  para  impedir  que  se  sigan  volcando  residuos  en  los 
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basurales y concretar el Plan de gestión integral de residuos sólidos urbanos 

GIRSU; 7) Limpieza de márgenes de río; 8) Expansión de la red de agua potable; 

9)  Desagües  pluviales;  10)  Saneamiento  cloacal;  y  11)  Plan  sanitario  de 

emergencia.-

Desde el 27 de diciembre de 2012, por orden del Tribunal cimero, el 

suscripto junto al Dr. Sergio Torres (a cargo del Juzgado Federal Nacional en lo 

Criminal y Correccional nro. 12) tenemos el deber de controlar la ejecución de 

aquella.- 

En esa oportunidad, el cimero Tribunal señaló respecto a la manda de 

trato que “…deberá instarse el efectivo y completo cumplimiento del plan de  

erradicación y relocalización de aquellos que se encuentran ubicados sobre el  

denominado  "camino  de  sirga  (…)  es  público  y  notorio  que  se  encuentran  

vencidos  los  plazos  oportunamente  comprometidos  por  las  jurisdicciones  

involucradas  para  su  cumplimiento,  a  raíz  de  las  demoras  ocurridas  en  la  

construcción  de  las  viviendas  a  las  que  debería  trasladarse  la  población  

afectada.  Asimismo,  deberá  supervisarse  el  traslado de los  vecinos  de Villa  

Inflamable  (…).En  todos  los  casos,  deberá  preservarse  apropiadamente  el  

derecho  de  todas  las  personas  relocalizadas  a  acceder,  en  los  nuevos  

inmuebles que habitaren, a los servicios públicos esenciales, a la educación,  

salud y seguridad"1.-

1 Considerando 6º, apartado d. Erradicación y relocalización de barrios de emergencia 

y asentamientos poblacionales precarios.
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2º En materia de “Relocalización de villas y asentamientos precarios”, 

el pasado 27 de diciembre de 2016, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 

explicó que “La Acumar deberá acelerar el cumplimiento del Convenio Marco  

del Programa de Urbanización de Villas y Asentamientos precarios celebrado el  

23/09/2010 (2°  etapa).  En particular,  la  Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

deberá avanzar en la liberación del camino de sirga a la altura de las villas 21-

24 y 26, con la consiguiente relocalización de los habitantes. Esta manda fue  

incluida como prioritaria en el PISA presentado ante este Tribunal el 24 de  

agosto de 2006 por el Estado Nacional, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

y la Provincia de Buenos Aires.  (…) Sin embargo, a más de 10 años de ese  

compromiso,  la  Ciudad Autónoma de Buenos  Aires  -quien tiene  a su  cargo  

ejecutar la política pública habitacional que se anunció en esa oportunidad- no  

ha  dado  cumplimiento  a  la  liberación  del  camino  de  sirga  en  las  villas  

mencionadas.  (…) Se  destaca  que  existen  demoras  en  el  proceso  de  

relocalización  social  de  los  habitantes  de  Villa  Inflamable,  por  lo  que  se  

recomienda especialmente priorizar la solución de esta problemática.”

3º El pasado 31 de agosto de 20172, se solicitó al Ministerio del Interior 

de la  Nación  que arbitre  los  medios  necesarios  con  el  fin  de que aquellos 

organismos a su cargo (Subsecretaria de Habitat,  de Vivienda y AySA,  entre 

2 Ver resolución de fs.7882/6 de este expediente
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otros) trabajen de modo coordinado y con la celeridad que amerita, a efectos 

de dar respuesta a la ejecución de la presente.- 

A su vez, en cuanto a los proyectos de infraestructura para los barrios a 

los que las personas serán relocalizados como así también en los proyectos de 

urbanización,  tanto  la  ACUMAR como  AySA  (cada uno en  el  marco de sus 

funciones)  debían  prestar  la  colaboración  necesaria  con  los  municipios  a 

efectos de evitar dilaciones en la presentación de los planes.-

Ello,  en  tanto,  del  Plan  Integral  de Saneamiento Ambiental  (PISA)  –

aprobado en su oportunidad por la CSJN- se desprende que  “El logro de ese  

objetivo  requiere  del  trabajo  articulado de diversas  áreas  gubernamentales  

para la mejora de las condiciones de vida de la población involucrada. Esto  

implica la consideración del hábitat como encuadre teórico de la formulación  

del  Plan,  lo  que  supone  no  sólo  la  mejora  en  el  aspecto  restringido  de  la  

vivienda, sino del “conjunto de bienes y servicios (…) cuya función es satisfacer  

las necesidades y expectativas de refugio, soporte, identificación e inserción  

social” de las familias”.-

4º Como consecuencia de aquello, dado a que se fueron observando 

postergaciones  en  la  planificación  de las  obras  por  diversos  motivos,  se  le 

encomendó  a  la  ACUMAR  una  planificación  de  marzo/18  a  marzo/193, 

circunstancia que fue cumplida a fs. 8161/74.-
3 Ver fs. 8153/4 de este expediente
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Allí, se daba cuenta que esperaban dar 1743 soluciones habitacionales 

detalladas del siguiente modo: 1) CABA: 320 a Rivera Iguazú (viviendas nuevas) 

y 20 de Luján (mejoramientos); 2) Esteban Echeverría: 476 (viviendas nuevas) a 

Juan Pablo II (sectores 1 y 3); 3) Alte. Brown: 244 a Barrio Lindo -1º etapa- 

(viviendas nuevas); 4) Lanús: 355 a Villa Jardín –etapas II y III- y 161 a ACUBA 

(viviendas nuevas); 5) Avellaneda: 60 a Barrio Suipacha 120 (viviendas nuevas);  

y Lomas de Zamora: 107 mejoramientos.-

En  aquel  entonces,  esta  judicatura  ordenó4:  “I.-  APROBAR  el  plan  

presentado por la Autoridad de la Cuenca Matanza-Riachuelo (ACUMAR) para  

el cumplimiento de relocalizaciones y mejoramientos en el ámbito de la Cuenca  

hasta  el  próximo  marzo  de  2019.-  II.-  ORDENAR  a  las  jurisdicciones  la  

realización de todas aquellas medidas que consideren necesarias con el fin de  

evitar  dilaciones  administrativas  para  el  efectivo  cumplimiento  del  plan  

presentado.- III.- ESTABLECER que el incumplimiento injustificado de alguna de  

las partes hará posible la aplicación de sanciones por parte del suscripto.-“.-

5º Que ante la presentación de la firma DOIO SA5, donde se detallaba la 

paralización  de las obras  a  su cargo por  falta  de pago,  se advirtió  que esa 

empresa tiene adjudicadas 992 de las 1743 soluciones habitacionales que se 

prevé entregar a marzo de 2019 (correspondientes al Barrio Juan Pablo II de 

4 Ver resolución de fs. 8174/77 de este sumario
5 Fs. 1358/9 del legajo FSM 52000001/2013/11, correspondiente al partido de Esteban 

Echeverría, provincia de Buenos Aires
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Esteban Echeverría, y Villa Jardín y Barrio ACUBA en Lanús), requiriéndose al 

Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, la Subsecretaría de 

Vivienda del  Ministerio  de  Infraestructura,  Obras  Públicas  y  Vivienda de la 

Nación y  la  ACUMAR que den cuenta del  modo en que se  resolverá dicha 

situación.-

Ello  fue  puesto  en  conocimiento  de la  CSJN  en  oportunidad  de dar 

respuesta  al  informe presentado por  el  organismo ante  esa  sede y  por  su 

requerimiento6.-

6º Que oportunamente, se encomendó a la ACUMAR la realización de 

un relevamiento físico y administrativo de la totalidad de los emprendimientos 

comprometidos7.-

A respuesta de ello, luce glosado el informe de fs. 8370/98 donde el 

ente  detalla  nuevos  plazos  de cumplimiento  (en  su  mayoría  para  el  tercer 

trimestre  de  2019),  adjuntando  planillas  de  proyectos  no  presentados  con 

antelación, que en algunos casos no cumplen con los estándares establecidos 

(conforme la propia definición del organismo).-

Al ser corrido el traslado de aquel, la Defensoría General de la Nación 

presentó dos escritos (uno con motivo de las obras de la Provincia de Buenos 

6 Ver informe del 28/06/2018 del expediente FSM 52000150/2013
7 Ver decreto de fs. 8352 del presente
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Aires –fs. 8402/5- y el otro de la Ciudad –fs. 8406/8-) en los cuales calificó la  

información brindada de “desactualizada, desordenada y contradictoria”.-

Esa definición fue acompañada de cuadros comparativos e indicaciones 

sobre las que basa ello: no existieron relevamientos físicos con posterioridad al  

auto dictado, falta de datos sobre las obras informadas como reactivadas y 

contradicciones en los plazos.-

 A su vez, criticó la falta de claridad de las obras que se pretende incluir, 

destacando que ello importaría una modificación del Convenio Marco y de los 

barrios incluidos en él.-

Además, destacó inconsistencias en los plazos y avances de obra de los 

proyectos correspondientes a la Ciudad de Buenos Aires.-

7º Que como se detallara, esta judicatura ha llamado la atención en 

diversas oportunidades sobre los retrasos, postergaciones y falta de nuevos 

planes para dar un efectivo cumplimiento con la manda de trato.-

Lo cierto es que de la lectura de la información aportada, lo obrante en 

los  legajos  y  lo  querido  en  su  oportunidad,  se  desnuda  fácilmente  ciertas 

inconsistencias,  falta  de  coherencia  y  un  incumplimiento  de  la  medida  de 

actualización dispuesta.-
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No se ha dado un efectivo relevamiento sobre el total de los proyectos 

en ejecución que fuera objeto de trato en los legajos conexos, no coinciden las 

fechas denunciadas como posibles y los avances de obra no parecen reflejar 

las aspiraciones para su culminación. En suma, la información suministrada por 

el ente carece de orden, no refleja la totalidad de lo expuesto en los legajos 

(bien señala la Defensa los casos de Montecarlo –Esteban Echeverría-; Santos 

Vega,  La Bastilla I  y  II,  Las Antenas y Los Ceibos II  –La Matanza-)  y no fue 

realizado el relevamiento físico ordenado en su oportunidad.-

Por ello, no habré de tener por cumplido lo dispuesto y se ordenará en 

un plazo perentorio que se efectivice, como así también la publicación de la 

presente en la página web del ente.-

8º  Respecto  a  los  predios  identificados  que  no  forman  parte  de  la 

ejecución  de  la  sentencia,  cabe  señalar  que  al  momento  de  efectuar  la 

presentación, la representación jurídica del ente no solicitó su incorporación o 

análisis.-

Bien  señala  la  Defensa  que  no  resulta  concluyente  la  información 

brindada  por  lo  que  se  le  encomendará  al  ente  que:  a)  funde  de  modo 

concreto su petición; b) dé cuenta si los predios poseen pre-adjudicatarios; y c) 

que  aporte  las  actas  acuerdo  de  modo  coincidente  con  las  labradas  en 

oportunidad de celebrarse el acuerdo marco de 2010.-
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9º En relación a lo expuesto por la Defensa,  el  ente deberá prestar 

especial atención a las cuestiones allí planteadas y agregar un anexo donde dé 

acabada respuesta a cada uno de esos puntos.-

10º  Finalmente,  a  efectos  de  dar  mayor  seguimiento,  de  modo 

bimestral  deberá  el  ente  presentar  un  informe  de  modo  gráfico  con  los 

avances de la totalidad de los proyectos para dar efectivo cumplimiento con 

el  total  de la  manda,  esto no es  más que la concreción  de la  exhortación 

dispuesta  el  día  6  del  corriente  en  el  expediente  principal  a  redoblar 

esfuerzos.-

De  este  modo,  en  los  legajos  conexos  se  continuará  tramitando las 

incidencias, planteos especiales, audiencias de seguimiento o preparación para 

las  relocalizaciones;  mientras  que  en  este  sumario  deberá  aportar  datos 

concretos  de  porcentaje  de  avance  de  obra,  dificultades  administrativas, 

desembolsos,  curvas previstas y ejecutadas.-

Por lo expuesto, es que

RESUELVO: 

I.- TENER POR INCUMPLIDO lo ordenado el pasado 29 de agosto del 

corriente y, en tal sentido, ORDENAR a la Autoridad de la Cuenca Matanza-

Riachuelo que en un plazo de veinte (20) días de EFECTIVO cumplimiento 
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con lo ordenado con un anexo que dé respuesta a las cuestiones puntuales 

planteadas por la Defensa.-

II.-  REQUERIR que,  en el  plazo previsto  en el  punto I,  la ACUMAR 

junto  con  la  Dirección  Nacional  de  Vivienda  Social  dependiente  del 

Ministerio del Interior y el Instituto Provincial de la Vivienda, en relación a 

los  proyectos  no  incluidos  en  la  manda: a)  funde  de  modo  concreto  su 

petición;  b)  dé  cuenta  si  los  predios  poseen  pre-adjudicatarios;  y  c)  que 

aporte  las  actas  acuerdo  de  modo  coincidente  con  las  labradas  en 

oportunidad de celebrarse el acuerdo marco de 2010.-

III.- HAGASE SABER a la ACUMAR que en lo sucesivo deberá presentar 

un informe bimestral gráfico con los avances de la totalidad de los proyectos 

para dar efectivo cumplimiento con el total de la manda de conformidad con 

lo  desarrollado  en  el  Considerando  10º.  Esto  es,  incluyendo  todos  los 

proyectos paralizados y los pendientes.-

IV.-  ORDENAR a la Autoridad de la Cuenca Matanza-Riachuelo que 

publique de modo destacado en el margen izquierdo de la página principal 

de su web (http://www.acumar.gob.ar/) el contenido de la presente.-

V.- PONER EN CONOCIMIENTO del CIJ.-

Notifíquese.-
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En____________se libraron cédulas. Conste.-
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